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Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de Dos Mil veinte (2020). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 -00375 – 00  

 

Visto lo antecedente, se tiene que el acreedor garantizado presentó solicitud de 

aprehensión y entrega de un vehículo dado en garantía con fundamento en la 

Ley 1676 de 2013, asunto que correspondió por reparto a este juzgado, donde 

una vez revisados los documentos adosados a la solicitud, se observa que el 

Contrato de prenda sin tenencia y el Contrato garantía mobiliaria se aportaron 

sin diligenciar los datos de identificación del bien objeto del presente trámite y 

dado en garantía (vehículo motocicleta), como tampoco se indicó la dirección del 

deudor garante. 

 

Así las cosas, no es posible dar trámite a la solicitud presentada ya que no 

cumple con los requisitos legales establecidos en la Ley 1676 de 2013, por lo que 

este Despacho 

RESUELVE  

  

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA formulada por MOVIAVAL SAS contra ANDERSON 

ESTIVEN MEJIA CALVO. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Estado No.59 del 07/09/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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